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"Por medio de la cual se acepta un impedimento y se nombra un funcionario ad hoc"

ELCONTRALORMUNICIPALDEBUCARAMANGA(E)

En ejercicio de sus facultades Constitucionales. legales y especialmente la señalada en el
artículo 12 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes

CONSIDERANDO
1. Que el numeral 1 del artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 establece como causal de

impedimento: "'(...) 1. Tener interés particular y directo en la regulación, gestión, controlo
"" ....._:ro:.;: ... ,,_, ....._ ....... _ ..... .,_ ......... .;:_.,..~_ ......... :::_._ ... .....::: .._ .......__ ..._ ..........A' •• __ II"I_

VC"..,'VII vc, a~UlllV, v lCIICIIV~u "VII.1U6C,"VII'tJCI"C'Vv "VII'tJCI"c,atJc,,"allCIIlC, v a'6ullv vc
sus parfentes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinIdad o primero civil, o
su socio o socios de hecho o de derecho (•••)'"

2. Que mediante oficio del 08 de Febrero de 2016 el Jefe de la Oficina de Vigilancia Fiscal
y Ambiental (E) , Doctor DIEGOFERNANDOMARTINEZMELOmanifiesta: M(... ) me permito
manifestar que meencuentro impedido para ei cumpiimienro ae ias funciones asignadas ai JEFE
DE LA OFICINADE VIGILANCIAFISCAL y AMBIENTAL de la Contraloria de Bucaramanga con
relación a la AUDITORIAGUBERNAMENTALCON ENFOQUEINTEGRALMODAUDAD REGULARA
LA ADMIN/STRACIONCENTRALPGA 2016 - VIGENCIA2015 ya que durante los primeros meses
del año 2015 me desempeñe como ALMACENISTA GENERAL - adscrito a la Secretaria
Administrativa de la Alcaldía de Bucaramanga( .•.)'"

En mérito de lo anteriormente expuesto, este despacho

RESUELVE

ARTICULOPRIMERO:ACEPTARel impedimento manifestado por el Doctor DIEGOFERNANDO
MARTINEZMELO, para el cumplimiento de las funciones asignadas al JEFEDE LAOFICINADE
VIGILANCIAFISCALYAMBIENTALde la Contraloría de Bucaramanga, con relación a la AUDITORIA
GUBERNAMENTALCON ENFOQUEINTEGRALMODALIDAD REGULARA LA ADMINISTRACION
CENTRALPGA2016 - VIGENCIA2015, ya que durante los primeros meses del año 2015 se
desempeñó como ALMACENISTAGENERAL - adscrito a la Secretaría Administrativa de la
AI,,~lrií"'3 na D, 'f"\I:I"~r'V'\"=tnrl~
, ",,",UI\.AIU\"Av w,,,,nJUIUIIIUt'f)U.

ARTICULOSEGUNDO:DESIGNARcomo JEFEDEVIGILANCIAFISCALYAMBIENTAL,ad hoc, para
el cumplimiento de sus funciones con relación a la AUDITORIAGUBERNAMENTALCONENFOQUE
INTEGRALMODALIDADREGULARA LAADMINISTRACIONCENTRALPGA2016 - VIGENCIA2015,
al Doctor JUAN FERNANDO PLATA GOMEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No.
91.075.384 de San Gii - Santander, quien ocupa ei cargo de Profesionai üniversitario, CARGO
219, GRADO05 de la Contraloría Municipal de Bucaramanga, de conformidad con la parte
motiva de esta resolución.

ARTICULOTERCERO:ORDÉNESEla entrega al JEFEDEVIGILANCIAFISCALYAMBIENTAL,ad hoc,
Doctor JUANFERNANDOPLATAGOMEZidentificado con Cédula de Ciudadanía No. 91.075.384
de San Gil .; Santander, los documentos pertinentes relacionados con la AUDITORIA
GUBERNAMENTALCON ENFOQUEINTEGRALMODALIDAD REGULARA LA ADMINISTRACION
CENTRALPGA2016 - VIGENCIA2015, para lo de su competencia.

NOTIFIQUESEyCUMPlASE

Expedida en Bucaramanga a los,

CONT AL _R DE BUCARA ANGA (E)

/91 .. ..~ ..-L..z-~' -/ d· F· IElaboro/ Proyecto: Juan DaJid Torrado C, /Profeslonal UniversitariO, udlápatrlcla Rivera Alarcon au itera rsca
Reviso: Jefe Oficina Asesora de Jurídica/Juan Carlos Ciliberti Vargas
Aprobó: Secretaria General! Estefanía López Espinosa ~
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Notificopersonalmentela ResoluciónNo de fecha al
Señor (a) J~~N FERNANDOPljTA GO~E2~~en se identificó con cédula de ciudadanía No
91,075,384__deSanGil.fecha -,- 5 ft__Ul. , Hora IOr: '

íJ - r)
ElNotificado ("'1 \,lAfJv ):V\ ,

Quien Notifica ~. Y!OleM9<t:

Carrera 11 N" 34-52 Fase 11Piso 4 /Teléfono 6522777 /Telefax 6303777
www.contralorlabga.gov.co/con1aCtBQosOcontralorlabga.gov.co

BucaramanJlll. Santander'! COLOMBIA


